
D./Dª 

con DNI nº  con domicilio en (localidad, provincia, calle, etc.) 

en representación de la Entidad  

con NIF nº           en su calidad de

solicitante de la subvención, no se encuentra incursa en ninguna de las
prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones,
establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley General de Subvenciones.

a) No ha sido condenada mediante sentencia firme, a la pena de pérdida de la
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de
prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarada
insolvente en cualquier procedimiento, no se halla declarada en concurso, salvo
que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no está sujeta a intervención
judicial o no ha sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003 de 9 de julio
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) No está incursa en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo,
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa
autonómica que regule estas materias.

e) Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes

f) No tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

g) No tiene pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) No ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley General de Subvenciones u otras leyes
que así lo establezcan.

i) No está incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de
Asociación, ni en la suspensión del procedimiento administrativo de inscripción
por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 30.4 de dicha Ley, en tanto no recaiga resolución judicial firme en
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

DECLARACIčN DE RESPONSABILIDAD
DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA SUBVENCIčN, DEL 
CUMPLIMENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS LETRAS F) a L) DEL ARTĉCULO 5 DE LA 
RESOLUCIčN DE CONVOCATORIA, QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIčN:

Subvenciones del Imserso para actuaciones de turismo y termalismo para personas con discapacidad 2024

1. Declaro que la Entidad



2. Declaro que las entidades a las que proponen como ejecutantes de las actuaciones,
se hallan al corriente de sus respectivas obligaciones tributarias y de la Seguridad
Social, obligaciones por reintegro de subvenciones, y que no se encuentran
incursas en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria
de subvenciones, establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley General
de Subvenciones.

3. Declaro que la entidad solicitante de la subvención cuenta con
personas socias al corriente en el pago de cuotas, siendo el importe (mensual,
anual) de dicha cuota de                 €, a la fecha en que se presenta la solicitud.

Así mismo, en dicha Entidad se integran las siguientes Entidades, cuyo número de
personas socias referido a cada una de ellas es el siguiente:
Se detallará en documento adjunto.

4. Declaro que la entidad solicitante de la subvención cuenta con
personas voluntarias a la fecha en que se presenta la solicitud.

Así mismo, en dicha Entidad se integran las siguientes Entidades, cuyo número de
personas voluntarias por cada una de ellas es el siguiente:
Se detallará en documento adjunto.

5. Declaro que tanto la entidad a la que represento como las entidades miembros de
la misma que, en su caso, se propongan como ejecutantes de la subvención o
ayuda pública, se comprometen a mantener el cumplimiento de los requisitos
declarados en los apartados anteriores desde este momento y durante el período
de tiempo inherente al reconocimiento o ejercicio del derecho al cobro de la
subvención, de acuerdo con el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. Me comprometo, en caso de que la entidad a la que represento sea concesionaria
de la subvención, al cumplimiento de cada uno de los requisitos establecidos en el
artículo 12 y en el anexo A de la Resolución de la convocatoria.

7. Declaro que la documentación requerida en el artículo 5.2, letras de la a) a la e), de
la resolución de convocatoria, no se presenta por constar en el Imserso o en otro
órgano de la Administración, no ha sufrido modificación en los últimos cinco años, ni
han transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que
corresponde, siendo el órgano administrativo y la fecha de presentación, los
siguientes:

Y para que así conste ante el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso), 
firmo la presente declaración electrónicamente 
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